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PRINCIPALES OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 
 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Este objetivo busca garantizar una vida sana y promover el 

bienestar para todos en todas las edades asegurando 

desarrollo sostenible. 

En relación a nuestra práctica, las diferentes áreas de 

intervención de la Oficina Universitaria de Atención a la 

Diversidad: Discapacidad y Necesidades Educativas 

Especiales, Diversidad Afectivo-Sexual, Unidad Responsable 

de Accesibilidad y Salud Mental, fomentan una salud y 

bienestar del alumnado en su sentido más amplio. 

De este modo, resulta innegable la aportación de esta práctica 

a las múltiples contribuciones desarrolladas en clase a través 

de las diferentes herramientas digitales utilizadas en aras de 

potenciar sus cuatro áreas de intervención entre el alumnado 

universitario. 

  

Este objetivo de desarrollo sostenible consiste en garantizar a 

todas las personas una educación de calidad que potencie su 

desarrollo integral ( desarrollo personal, profesional y social). 

Logrando así un desarrollo más sostenible y equitativo a nivel 

mundial. 

En relación con la práctica realizada, este ODS se refleja en 

dotar a los niños de herramientas sobre la diversidad afectivo 

sexual que les van a ser de especial importancia en su vida 

cotidiana. 

A su vez, la infografía como herramienta educativa 

promoverá la tolerancia y el respeto hacia los alumnos y 

alumnas con diferentes orientaciones sexuales e identidades 

de género, previniendo el acoso y la discriminación, logrando 

un ambiente escolar más seguro e inclusivo dónde los 

alumnos y alumnas puedan aprender y desarrollarse 

plenamente.  

Se potencia así, el éxito académico y una educación de 

calidad. 
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Este objetivo de desarrollo sostenible consiste en abordar las 

desigualdades de género en todas las áreas de la sociedad 

para promover la igualdad de oportunidades para mujeres y 

niñas, reconociendo que la igualdad de género es 

fundamental para el desarrollo sostenible y la realización de 

los derechos humanos. Se relaciona con la práctica, al ayudar 

a visualizar las distintas identidades de género promoviendo 

el respeto hacia todas las entidades, logrando así reducir la 

discriminación potenciendo la igualdad de género 

 

Este objetivo de desarrollo sostenible consiste en proporcionar 

que todas las personas participen en el proceso social y de 

alguna manera se beneficien de ello para promover una 

sociedad más justa y equitativa. 

En relación con nuestro trabajo, este ODS se encuentra 

reflejado en la actividad al promover un ambiente más justo y 

pacífico, fomentando que los niños desarrollen empatía por 

los demás al dotar a los niños de la información fundamental 

acerca de las diversas identidades de género, logrando reducir 

las desigualdades al empoderar a las personas con 

conocimientos que les permitan tomar decisiones informadas 

y participar plenamente en la sociedad 

 

Este objetivo de desarrollo sostenible busca crear sociedades 

más justas, pacíficas y equitativas dónde todo el mundo 

pueda vivir libre de violencia disfrutando de sus libertades 

fundamentales para ello es necesario que las instituciones se 

encuentren bien organizadas. Lo que se reduce a, la Paz, para 

reducir los conflictos y poder resolver los problemas de forma 

pacífica, en la Justicia, para que todo el mundo tenga acceso a 

la justicia e instituciones y en las Instituciones sólidas, para 

construir estas de tal manera que sean eficientes. 

En relación con la práctica, este ODS se reflejaría en la 

protección de los derechos de las niñas y niños al hacerles 

sentir que sus sentimientos son totalmente normales . 

Al educar a los alumnos sobre la diversidad afectivo sexual, se 

promueve la tolerancia y la inclusión, lo que contribuye a la 

construcción de sociedades más pacíficas y justas ayudando a 

prevenir el odio y la discriminación hacia las personas LGBT+ 

al desafiar estereotipos y prejuicios fomentando el respeto y la 

comprensión hacia todas las personas garantizando los 

derechos de todas ellas. 
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